
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522020190055500 

  
 Sería del caso acceder a la corrección de la presente demanda, de no ser porque al 
verificar la Escritura Pública No. 2489 del 5 de julio de 2012, otorgada por la Notaria Única del 
Círculo de Mosquera, en ella se observa que también se incurrió en el yerro del número de 
matrícula inmobiliaria del bien objeto de garantía, a pesar de lo cual fue registrada por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos dicha hipoteca a favor de la entidad aquí 
demandante. 
 
 Por lo anterior, previo a continuar con el trámite del asunto, se REQUIERE al extremo 
demandante, para que allegue nota de corrección de la Escritura Pública atrás mencionada, 
en punto a la falencia aquí acotada. 
  
 NOTIFÍQUESE,  

 
DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez  
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